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INFORME SECRETARIAL 
 
Señor Juez informo a usted, a su despacho informándole que se recibió por 

parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, correo 

electrónico con informe pericial No. UBBARBA-DSTA-07147-2022 practicado 

a la señora JOSEFA MARIA MADERA OROZCO, así también me permito 

comunicarle que no existen más pruebas para practicar.  Sírvase proveer.  

 

  
 

JORGE MARÍN ANGUILA 

SECRETARIO 
  
 

 
  
 

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BARRANQUILLA 

 
Radicado  0800131200012017-00036-00 

Accionante  Fiscalía 68 Especializada de Extinción de Dominio 

Afectados  JOSEFA MARIA MADERA OROZCO Y 

OTROS  

Decisión  Auto Ordena Cierre de Ciclo Probatorio  

Fecha  20 de octubre de 2022 

 

 

Visto informe secretarial que da cuenta, que se allegó por parte del 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, informe pericial identificado 

con No. UBBARBA-DSTA-07147-20221 realizado a la señora JOSEFA 

MARIA MADERA OROZCO, el cual concluyó que “… la examinada JOSEFA 

MARIA MADERA OROZCO, tiene diagnóstico clínico de deterioro cognitivo no 

especificado”, así también, “… que en el momento actual presenta un trastorno 

mental que afecta su capacidad declarar, negociar preacuerdos y rendir diligencias 

                                                           
1 Folios 109 a 112; Cuaderno Original del Juzgado No.1  



Radicado 2017 – 00036 00 
Afectado Josefa María madera Orozco y otros  

Auto ordena cierre ciclo probatorio  
20/10/2022 

---------------------------------------------------------- 

de indagación, teniendo en cuenta lo ya mencionado en el análisis inmediatamente 

anterior2”.      

 

En consecuencia, una vez efectuada la experticia por parte de Medicina 

Legal y no existiendo más pruebas por practicar en las diligencias, se procede 

a declarar cerrado el ciclo probatorio de la presente actuación. Por secretaría 

líbrese las comunicaciones.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

OWER GERARDO QUIÑONES GAONA 
JUEZ 

 
Proyecto: 
AMO  

 
 

 

                                                           
2 Folio 112; Cuaderno Original del Juzgado No. 1  
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